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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer el módulo de recepción vía Internet de solicitudes de expedición de 

certificados de cupo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 

34 fracciones I y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de 

Comercio Exterior, 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, aprobado por el Senado de la República el 22 de 

noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre del mismo año, prevé 

entre sus objetivos, eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de bienes y 

servicios entre los territorios de las Partes; 

Que el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio que fue 

aprobado por el Senado de la República el 13 de julio de 1994, y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de ese mismo año, prevé entre sus objetivos, eliminar obstáculos al comercio, 

establecer compromisos de acceso a mercados y brindar un trato de reciprocidad a los países miembros; 

Que el Acuerdo temporal celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el Territorio Aduanero 

Independiente de Taiwan, Penghu, Kimen y Matsu (Taipei Chino) prevé que debe fortalecerse la competitividad 

de los distintos agentes económicos para que éstos tengan una participación fundamental dentro del mercado 

mundial mediante el establecimiento de esquemas accesibles a las empresas exportadoras de bienes e 

instrumentar esquemas concretos de promoción a las exportaciones de dichos bienes; 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, 

aprobado por el Senado de la República el 8 de junio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de enero de 1995, prevé entre sus objetivos, establecer reglas claras y de beneficio mutuo 

para el intercambio comercial entre las Partes; 

Que el Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, que fue aprobado por el Senado de la República el 23 de abril de 

1998, y su Decreto de Promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 

1998, prevé entre sus objetivos, fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con la Comunidad Europea y 

sus Estados Miembros, y que la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo señalado anteriormente, 

fue aprobada por el Senado de la República el 20 de marzo de 2000 y su Decreto de Promulgación fue 

publicado el 26 de junio de 2000 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua, que 

fue aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 1998 y cuyo Decreto de promulgación se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1998, prevé entre sus objetivos, establecer reglas claras 

y de beneficio mutuo para el intercambio comercial entre las Partes; 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, firmado el 10 

de abril de 2000 y publicado el 28 de junio de 2000 en el Diario Oficial de la Federación, manifiesta la 

decisión de crear un mercado más extenso y seguro para bienes producidos en el territorio de las Partes, y 

establecer una zona de libre comercio entre los dos países a través de la eliminación de barreras comerciales; 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas de El Salvador, 

Guatemala y Honduras, firmado el 29 de junio de 2000 y publicado el 19 de enero de 2001 en el Diario Oficial 

de la Federación, manifiesta la decisión de crear un mercado más extenso y seguro para bienes producidos 
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en el territorio de las Partes y establecer una zona de libre comercio, entre los cuatro países a través de la 

eliminación de barreras comerciales; 

Que el Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y Exportación (en adelante Decreto), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de abril de 2002, en su artículo 3o. da a conocer el arancel-cupo aplicable a diversas 

fracciones arancelarias, cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de 

Economía; 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 1999, prevé entre sus objetivos, eliminar obstáculos al 

comercio y facilitar la circulación transfronteriza de bienes y servicios entre los territorios de las Partes; 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 

Europea de Libre Comercio, que se aprobó en el Senado de la República el 30 de abril de 2001 y se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2001, prevé entre sus objetivos, fortalecer y ampliar 

las relaciones comerciales entre las Partes; 

Que con objeto de simplificar trámites y agilizar los tiempos de respuesta, la Secretaría de Economía ha 

desarrollado un módulo informático capaz de recibir vía Internet, solicitudes de autorización para certificados 

de cupos de importación y exportación, y 

Que la Secretaría de Economía en su compromiso de mantenerse a la vanguardia de los avances 

tecnológicos en beneficio de las empresas de comercio exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MODULO DE RECEPCION VIA INTERNET DE 

SOLICITUDES DE EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE CUPO 

ARTICULO 1.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I.- SECRETARIA: A la Secretaría de Economía; 

II.- CAESIT: A la Clave de Acceso Empresarial al Sistema de Información de Trámites, a que se refiere el 

artículo 2 fracción II del Acuerdo por el que se crean y establecen las reglas de operación del Registro Unico 

de Personas Acreditadas para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, ahora 

Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 1998, y 

III.- REPRESENTACION FEDERAL: A las oficinas descentralizadas de la Secretaría de Economía en los 

estados. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos 

que así lo deseen, podrán presentar solicitudes de expedición de certificados de cupo, vía el módulo 

informático que para tal efecto se creó y que se ubica en la página de Internet de la Secretaría, en la dirección 

electrónica www.economia.gob.mx. 

ARTICULO TERCERO.- Para el registro de las solicitudes de expedición de certificado de cupo, vía 

Internet, los interesados deberán contar previamente con lo siguiente: 

1.- Contar con la Clave de Acceso Empresarial al Sistema de Información de Trámites (CAESIT); 

2.- Tener una asignación de cupo de importación o de exportación vigente, y 

3.- Haber realizado el pago de derechos para expedición de certificado de cupo en el formato 5  

Declaración de pago de derechos , por cada certificado solicitado. 

ARTICULO CUARTO.- A efecto de que le sean entregados el o los certificados de cupo de que se trate, el 

interesado deberá presentarse en la representación federal de la Secretaría que le corresponda, y entregar el 

comprobante del pago de derechos. 

ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes que se reciban en los términos precisados en los artículos 

anteriores, se apegarán a la información inscrita en el Registro Federal de Trámites y Servicios. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de julio de 2004. 

http://www.economía.gob.mx/
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México, D.F., a 15 de enero de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 

Clariond.- Rúbrica. 


